
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2021. 
 

 
Ref: ACCIÓN POPULAR No. 11001310301420190013500 
Demandante: LA HIPOTECFARIA 
Demandada: (1) HAIFA FRANCISCA ACOSTA GAONA Y (2) CARLOS JAVIER GARZÓN BOCANEGRA. 

 

Por SECRETARIA háganse las correcciones en Siglo XXI, que corresponda. 

 

En segundo lugar, téngase en cuenta que en el expediente digital, solo aparee el 

envió efectivo del citatorio (Artículo 291 Código General del Proceso), más no la notificación 

personal del señor GARZON; por tanto, una vez la parte actora, proceda a remitirlo al 

Juzgado, se proveerá sobre el trámite de este proceso.. 

 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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